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- VISTABEST S.A 

Guayaquil, Septiembre 29 del 2014 

Sr. 

JOHNNY ALFREDO JIMENEZ JIMENEZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía VISTABEST S.A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y a usted como 
GERENTE GERENERAL le corresponde la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial, de forma individual o conjunta con el Presidente de la Compañía 
VISTABEST S.A. 

VISTABEST S.A, se constituyó el 18 de Mayo del 2007, mediante Escrituras Públicas 

otorgada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 
Casquete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 05 de junio del 
2007. 

Atentamente, 

LATA 
FREDDY CADENA NOROÑA 
Secretario Ad-Hoc de la Junta   

RAZON: YO, JOHNNY ALFREDO JIMENEZ JIMENEZ de la nacionalidad 

ECUATORIANA, domiciliado en esta ciu uayaquil y portador de la C.C N* 
090709887-5, ACEPTO la designación .     

    

Guayaquil, Septiembre 29 del 2014 

JOHNNY ALFRED: Z JIMENEZ 
C.C N” 090709887-5 

  

$ LOS DATÓS DE ESTA 
7 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
gEGisTRo EN HOJA DE SEGURIDAD 
AERCANTIE ADJUNTA.       

 



    

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.741 
FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
VISTABEST $S.A., a favor de JOHNNY ALFREDO JIMENEZ 
JIMENEZ, de fojas 41.277 a 41.279, Registro de Nombramientos número 
13.296. 

ORDEN: 48741 

UN SO9ENDOS Ios 

0D DRA 
UEPOSILUECONVe Na oro 

AAA 

ll DONNA 
HUSO ULIRGLA Toya 

Guayaquil, 06 de octubre de 2014 

REVISADO POR; 

  

  
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

No 0944/44 

 


